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De izquierda a Derecha, Ingenrero Fredy Villalta (Director
Propietario), Capitán de Navío René Hernández 0segueda
(Director Presidente) Licenciado Mario Gurllermo
Miranda, (Director Propietario)

De pie en el mismo orden: lngeniero Raúl Garcia Aqurno
(Director Suplente) y Licenciado AnÍbal 0sorio (Dtrector

Suplente)
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Con mucha satisfacción finalizamos el 2013 pues se han cumplido las metas y objetivos
trazados en las líneas estratégicas definidas por el Consejo Directivo.

Dentro de las actividades más importantes a nivel nacional re¿lizadas durante este periodo se
destacan: el Curso para Formación de Instructores modelo OMl 6.09, Curso lntroducción a la
evaluación, examen y titulación de gente de mar 3:12, se realizó el lanzamiento de plataforma
FAL-65, el Primer Foro Universitario Marftimo Portuario, tres convocatorias públicas sobre
tarifas de La Unión y Feny tal y como lo establece la ley, Rendición de Cuentas 2012-2013,
firma de Convenio para implementar centros de formación para marinos mercantes, en
coordinación con el Ministerio de la Defensa Nacional, se realizó el Lanzamiento de Centro de
Formación de Marinos en coordinación con el MOP y Ministerio de la Defensa Nacional.

Asimismo es de destacarse el tiempo que el equipo técnico de la AMP dedicó al estudio de los
documentos borradores presentados por CEPA referentes a la Concesión del Puerto de La
Unión, que constituye una decisión muy importante como nación por ello como institución se
está trabaiando de manera responsable y transparente a fin de cumplir de la mejor manera con
el compromiso adqui rido.

Es importante mencionar que c0m0 institución pública tenemos la obligación de velar por el
buen funcionamiento de la misma a través de su recurso humano y por ello se desarrollaron 12
jornadas de capacitación.

ks funciones que tiene la AMP son variadas y eminentemente técnicas por ello a continuación
compartimos con ustedes las principales que han sido desarrolladas por cada una de las áreas
que conforman la institución, al final se presentan los estados financieros institucionales.

Buen Viento y Buena Mar,

Juan José Giammattei
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4 PERFIL
INSTTUCIONAL

Misión:
Regular y controlar las actividades marítimas y portuarias
en los aspectos técnicos, económicos y administrativos,
así como representar a El Salvador en organismos
internacionales, contribuyendo a dinamizar el desarrollo
del país.

Visión:
Ser la institución especializada en aspectos marítimos y
portuarios, c0n reconocimiento a nivel nacional e
internacional, e independencia de criterio técnico para
asesorar en los temas relacionados al sector,

Valores:
Compromiso
Transparencia
lntegridad
Excelencia
IIICA
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5 MEMCRIA DE LABORES
ENERO*DICIEMBRE 2013

A continuación presentamos la Memoria de Labores de la institución correspondiente al año
calendario 2013, en cumplimiento con lo estipulado en el artículo 13, numeral 28 de la Ley
General MarÍtimo Portuaria.

En este documento se destacan las labores realizadas por cada área funcional, con el suficiente
detalle de cada una de las acciones ejecutadas durante el periodo en mención, finalizando el
mismo con los análisis técnicos del sector bajo regulación.

5.1 Gerencia Legal
En cumplimiento de las competencias que la Ley le concede a la gerencia legal dentro del marco
jurídico normativo y como parte de las actividades, participó en los procesos de regulación y
control que se realizan en las áreas técnicas, asícomo en actividades administrativas.

Asimismo como parte de las actividades propias la Gerencia Legal actúa en la AMP c0m0 una
Secretaría del Consejo Directivo, coordinando la logística de las reuniones desarrolladas, en
este sentido durante el 2013 se realizaron 57 reuniones del Consejo Directivo en las que se
tomaron 154 Acuerdos, orientados al seguimiento del Plan Estrategico Institucional: la
Autorización de los Pliegos Tarifarios de los Puertos de La Unión, Acajutla y Puerto C0RSAIN;
acompañamiento y revisión del Proyecto de las Bases de Licitación y el Contrato de la
Concesión del Puerto de La Unión Centroamericana; seguimiento para la puesta en marcha del
primer Centro de Formación de Marinos; elaboración del Proyecto de Reglamento de la Ley
General Maritimo Portuaria; modificación y actualización de las Normas Técnicas de Control
Interno; elaboración del Proyecto de Reglamento de las Instalaciones Portuarias Adyacentes
(IPAS), entre otros. También participó en 4l reuniones del Comité Técnico de Trabajo y en la
ejecución de las recomendaciones emanadas de dicho comité.

La Gerencia Legal cumple con su función asesorar al Conselo Directivo, Dirección Ejecutiva,
Registro Marítimo Salvadoreñ0, Recursos Humanos, además de atender las solicitudes de
las Gerencias técnicas y administrativas en la elaboración de dictámenes de legalidad,
salvaguardando en todo momento los intereses institucionales y el debido proceso.
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En el área marítima se participó en la elaboración de resoluciones, dictámenes de legalidad y
notificaciones de Autorización de Embarcaciones Deportivas, Motos Acuáticas Artesanales y
Gente de Mar, haciendo un total de2924 Resoluciones emitidas por el Director Ejecutivo en
las diferentes disciplinas marítimas, entre otras.

Dentro del ámbito portuario se participó en la elaboración y notificación de Resoluciones en los
procesos de Autorización de 0peradores/Prestadores de Servicios Portuarios, 0ficiales de
Puertos, Planes de Mantenimiento, Pliegos Tarifarios, haciendo un totalde 108 Resoluciones
de Autorizaciones y Habil itaciones en las diferentes disciplinas portuarias.

Dentro del área administrativa se contribuyó en los procesos administrados realizados por la
UACI, Recursos Humanos y REMS gestionando los siguientes rnstrumentos,'Auténtica de
Contratos de servicios y arrendamientos;elaboración de Contratos de Personaly Finiquitos,
elaboración de resoluciones de tod0 tipo, entre otros.

5.2 Gerencia Marít ima
Como responsable de ejecutar las competencias legales, reglamentarias y de los Convenios
Internacionales suscritos y ratif icados por El Salvador, relacionados con la Fiscalización,
supervisión y Control de las Actividades del Transporte MarÍtimo, tiene la competencia de
garantizar la seguridad de la navegación, la salvaguarda de la vida humana en el mar, la
protección del medio ambiente marino e implementación de procesos de facilitación del tráf ico
marítimo.

En referencia a las actividades desarrolladas durante el2013, destacan los siguientes logros'
. Ejecución de dos Planes Preventivos sobre la seguridad de embarcaciones deportivas

turÍsticas y motos acuáticas en coordinación con las DLAMP y autoridade,
correspondientes durante las vacaciones de Semana Sanla y agosto.

. Se realizaron 1,879 inspecciones de embarcauones y 725 evaluaciones de aptrtui ,
pericia a diferentes categorias de gente de mar representando con ello un increme r -
del 55 % en su coniunto, en relación con el año 2012.
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. Se realizaron gestiones ante el Ministerio de Trabajo y Previsión Social para iniciar
con el proceso para la ratificación del Convenio de Trabajo Marítimo, el cual servirá
para garantizar los derechos laborales y sociales a los salvadoreños que laboran en la
industrial mercante mundial, así como a los salvadoreños que serán formados en
El Salvador.

. Se realizaron presentaciones ante Instituciones públicas y privadas sobre la
ratificación e implementación del Convenio STCW, dentro de las cuales nos reunimos
con la Viceministra de ciencia y Tecnología del Ministerio de Educación, reunión con
el Ministro de Trabajo, Cruz Roja Salvadoreña, Director del Cuerpo de Bomberos
Nacionales, Ministro de Obras Públicas, Transporte y Vivienda y Desarrollo Urbano,
Vicemi n istro de Transporte, ALPABATR0LEOS, F0M I LEN 10.

. Se hicieron gestiones ante los Sindicatos de Marinos para impulsar la colocación de
marinos.

. Gestiones ante México y Venezuela solicitando ap0y0 para la implementación del
Convenio STCW.

. Se elaboró y ejecutó del Plan de Acción para el Censo de Marinos Mercantes.
Gestiones ante COCATRAM, Viceministerio de Transporte y CEPA para disponer del
excedente del fondo proveniente del cobro de los $0.005 por tonelada métrica de
carga movilizada en los puertos excepto petróleo y banano, fondo que fue entregado
a Fuerza Navalen noviembre 2013.

. Se verificó el cumplimiento del marco legal relacionado con Actividades Navieras, al
respecto se realizó dictamen técnico para el Registro de Agente MarÍtimo, autorizaciones
de gente de mar y emisión de permisos temporales para embarcaciones con matrícula
extranjeras, en ese sentido a continuación se detallan lo siguiente: Dictamen Tecnico
Registro de Agentes Marítimos de las siguientes empresas: Consorcio MarÍtimo
Centroamericano, S.A de C.V., MULTISERVICI0S INTERNACI0NALES, MSI CARGO
S.A. de C.V., REMAR, S.A. de C.V., KIMAI EXP0RTS INTERNACI0NAL, S.A, de C V
C0Ml, S.A. de C.V., AGENCIAS GLOBAL DEL MAR, S.A. de C.V., MARITIME
INVESTMENTS, S.A. dE C.V., SERVICIOS MARÍIIMOS UNIDOS, S A dE C V
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- Taller Regional sobre el Convenio 0PRC y Curso de Introducción a la Lucha contra
Sustancias Nocivas Potencialmente Peligrosas en el Medio Marino, dicho evento se realizó en
Guatemala, del 29 de Julio al 02 de Agosto de 20'13.

Asistencia Tócnica
Con el apoyo del Capitán Manuel Moreno (C0CATRAM) se ejecutó del 16 al 20 de enero de
20'13 la Asistencia Técnica para la lmplementación del Convenio STCW, como producto de
dicha Asistencia se cuenta con un informe que marca la hoja de ruta a seguir para iniciar con
las acciones de implementación del Convenio SSTCW. Asimismo se contó con la Asistencia
Técnica para la lmplementación del ST0W, por expertos de la 0rganización Marftima
Internacional, lo cual permitirá marca la ruta para que El Salvador ingrese a la lista blanca. Esta
fue desarrollada en diciembre de 2013.

5.3 Gerencia Portuaria
La gerencia portuaria es la responsable de dar cumplimiento a las competencias que la Ley
General Marítima Portuaria confiere en materia de fiscalización, supervisión y control de las
actividades portuarias del país en las áreas de infraestructura, seguridad, regulación económica
y de las operaciones portuarias.

0peraciones Portuarias
Como parte del proceso de autorización de los prestadores de servicios portuarios, se re-
alizaron inspecciones fisicas en el centro de operaciones u oficina del solicitante, con el objeto
de: Dar cumplimiento a lo establecido en el art.14 lit. c), del R0P, en la que se establece que se
debe de tener a la vista la capacidad real de operar del solicitante (instalaciones, equipo, herra-
mientas, personal técnico, etc.) y complementar con un dictamen técnico la documentación pre-
sentada, para dar continuidad al proceso.
De igual manera se realizaron visitas a Puerto Aca.iutla, Puerto La Unión, Puerto C0RSAIN y a
las terminales de CENERGICA, RA LTD, y ALBA PETROLE0S con el objetivo de fiscalizar el
cumplimiento de las obligaciones asumidas c0m0 operadores en los puertos.

16
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- El12 de junio de 2013, CEPA presentó solicitud de aprobación de las "Tarifas de Servicios
Portuarios y sus regulaciones" como parte del proces0 a seguir para la definición de tari las
máximas para la concesión del Puerto de La Unión, de acuerdo al artículo 21 del Decreto 834
El Consejo Directivo de la AMP por medio de Resolución No. 84/2013 de acta 37, celebrada
el dLa 9 de agosto de 2013, aprobó el Pliego tarifario del Puerto de La Unión, el cual incluye
las tarifas máximas para los servicios de carga que serán cobradas directamente por el
concesionario y tarifas fi jas par los servicios a las naves que serán cobradas por CEPA a
excepción de los servicios de estadía y amarreldesamarre, que serán cobrados por i
concesionario por medio de tarifas máximas. Dicho pliego tendrá una vigencia de cinco años
contados desde el inioo de las operaciones, definido en el contrato de concesión del Puertc j.
La Unión.
- Además el 31 de julio de 2013, esa institución presentó solicitud para'la modificaciór a
Pliego tarifario vigente del Puerto de La Unión, para la adición de tarifas de carga general P-'
medio de resolución No. 101/2013 del CDAMP, se aprobó la adición de 5 tarifas nuevas !a':
la movil ización de carga general las cuales enlraron en vigencia a partir del 15 de octubr: :-
2013.
- El 20 de agosto de 2013, CEPA presentó solicitud para aprobación de Pliego tarifar i :.
Puerto de Acajutla, sin embargo no se subsanaron las observaciones señaladas por ia,i:, 'r
mediante prevención real izada por medro de Resolución de CDAMP N0.96/2013 de fec": . -
de agosto. Por lo tanto se declaró inadmisible la solicltud por medio de Resolución del CD:', 'r
No 9912013 de fecha 17 de septiembre de 2013
- El 11 de octubre de 2013, CEPA presentó solicitud de aprobación de modificación ai P -",
tarifario vigente del Puerto de La Unión, para la incorporación de tarifas de servicio de F,", ,
apl icación general .  Por medio de resolución No. 132/2013 del  CDAMP se aprobó a. : '  . -
de tarifas para servicio de ferry y las tarifas para aplicación general, con sus reg! a, :--:
entrando en vigencia a partir del B de Diciembre de 2013.
-  El  15 de octubre de 2013 CEPA presentó sol ic i tud para aprobación de Pl iego tar 'a ' :  - .
Puerto de Acajutla, a la cual se emilieron una seria de observaciones que CEPA:=: - -.
subsanar en un plazo de 5 días hábi les poster iores a la not i f icación de la pr: , - - , , -
correspondienle, sin embargo se venció el plazo sin que CEPA subsanara las oL's.'.:, , - ,
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Contratación y administración de otros servicios de ap0y0:
- Arrendamiento de locales: Oficinas Centrales, Delegaciones de Acajuila,

La Libertad y Costa del Sol
- Servicio de Vigilancia y l impieza
- Mantenimiento de equipos: vehículos, aires acondicionados, equipos de reproducción,

cámaras de seguridad
- Seguro con cobertura para los bienes.

Transporle y combustible
- Continuando con el proceso iniciado en el2012 de renovación de la Flota vehicular, se
adquirieron dos Pick Up doble cabina, con tracción 4x4, los cuales fueron asignados, uno a la
DelegaciÓn Local ubicada en Puerto El Triunfo, Departamento de Usulután y el otro para
atender diversas misiones técnicas y administrativas. Como parte delproceso de renovación,
el CDAMP acordó subastar dos vehículos, proceso que se llevó a cabo de manera exitosa.
- El consumo de combustible durante el año 2013 fue: 3,057 Cupones de Diésel oor un monto
de $15,258.00; 1 ,171 Cupones de Gasolina Regular por un monto de $5,g55.00
- Se administrÓ la flota de vehículos de la institución, lo cual permitió el cumplimiento de
misiones técnicas y administrativas realizadas en el interior del oai1s.

Activo Fijo de la Institución
- Se efectuó un inventario fisico en oficinas centrales y delegaciones en los puertos, tanto de
los bienes menores y mayores de $600.00, elcualfue realizado en coordinación con Auditoria
Interna.
- Se identificaron bienes inservibles y obsoletos, habiéndose solicitado el respectivo descargo
al Consejo Directivo de la Institución.

22
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6.1 Registro Marítim0 Salvadoreño (REMS)
El Regi$ro Marítimo Salvadoreño (nEMS), en cumplimiento de las competencias que la Ley le
concede dentro del marco juridico normativo, participó en los procesos de registro de los
referentes ítems registrales como son la inscripción de buques, embarcaciones deportivas,
motos acuáticas, embarcaciones artesanales, tripulaciones (Gente de Mar), prestadores de
servicios, agentes marítrmos y otros.

En este sentido se ha colaborado con las Delegaciones de la AMP, evacuando consultas de
usuarios que llegan arealizar sus trámites a las mismas. Además se han realizado visitas al
Cerrón Grande, La Unión, San Luis La Herradura y Costa delSol, con el objetivo de que los
usuarios de la pesca artesanal realicen sus trámites más fácilmente y acercarse a las
comunidades.
Durante el 20"13, se recibieron 1,232 nuevas solicitudes de gente de mar en sus diferentes
categorias, 1,'192 nuevas solici ludes de embarcaciones artesanales y 71 de buques,
embarcaciones deportivas y motos acuáticas.

Se registraron tripulaciones (Gente de Mar) que acreditan como marineros y patrones
arlesanales, capitanes, maquinistas y marineros de pesca industrial. Se registraron embarca-
ciones artesanales, buques, embarcaciones deportivas y molos acuáticas, embarcaciones
denegadas, bajas de banderas, traspasos y cambios y modif icaciones de embarcaciones
Se registraron agentes marítimos, prestadores de servicios y operadores portuarios entre
otros. Haciendo un tolal de3,}22asientos registrales durante elañ0.
Asimismo, se expidieron constancias, cerlif icaciones, reposiciones de documentos, a los
usuarios que las solicitaron. Es importante mencionar que el REMS ha concluido el sistema
informático, con la finalidad de construir el registro que sea referente a nivel nacional y se
lograron ingresar 1 825 expedientes de genle de mar de años anteriores y 302 expedientes de
buques y embarcaciones: proceso que se continuará hasta ingresar todos los expedientes,
desde el inicio de operaciones del REMS.

24
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y valores que componen la Tesorería Institucional con corte al 03 de enero y corte al 1' de julio
de 2013; se efectuó una desagregación por el primer semestre de 2013 de los Rubros de
Agtupación Presupuestaria en Sub-Grupos y Cuentas específicas asociadas a su Código
contable para asegurarnos de la adecuada clasilicación que por su naturaleza le conespondiera
a cada operación y/o transacción financiera; se evaluó el sistema de control interno fuente de
información suficiente y fiable para formular el Memorando de Planeación de auditoría para el
ejercicio de 2013; a requerimiento de la Dirección Ejecutiva, Auditoría Interna en su carácter de
Unidad lndependiente de la Administración de la AMP, extendió CERTIFICACIÓN declarando la
adopción del "Convenio para facilitar el Tráfico Marítimo Internacional, FAL 65 en su forma
Enmendada 1969 y 1977 y cumplimiento de la Unificación de Trámites, Formalidades y
Documentación"; se preparó acta de toma física de inventarios de existencias lnstitucionales de
papelerie y artículos de oficina al 03 enero de 2013; Se remitió a la Corte de Cuentas de la
República el plan de trabajo de auditoria interna para el ejercicio 20'14.

Actividades de Auditoría en Gifras linancie¡as:
- Elsegundosemestrede20l' l  tuvounaejecuciónpresupuestariadeEgresosenelordende
$1,001,596.78.
- Como resultado del arqueo a la tesorería Institucional se establecieron al 03 de enero de
2013 una disponibilidad de $468,775.26 cifra que al ser cotejada con los registros contables
resultaron a conformidad
- Como resultado del arqueo a la tesoreria Institucional se establecieron al 01 de iulio de 2013
una disponibilidad de $685,953.14 cifra que al ser cotejada con los registros contables
resu ltaron a conform idad.
- Se verificaron los ingresos recaudados durante el período del 1" de septiembre al 31 de
diciembre de 2012, cuyo monto asciende a la cantidad de $567,949.70 sobre los cuales se
comprobó el respaldo de sus respectivos recibos de ingreso y remesas a las cuentas bancarias
de la AMP.
- El primer semestre del año 2013 presenta una ejecución presupuestaria de egresos por la
cantidad de $1,033,949.25.

28



*
, ,  

-Lf t ,
&
'4¡t .:¡*
áÍ,'¡if

':t::':aii;

,r''aa,

- Se realizaron jornadas de trabajo mensuales en las delegaciones para mantener el contacto
c0n los emplead0s y para obtener insumos rn situ sobre las actividades y poder proyectarlas al
exter¡0r.
- Se creó una amplia base de datos de instituciones nacionales, organismos internacionales,
sector privad0, 0rganizaci0nes n0 gubernamentales, c00perantes y universidades, entre 0tros,
para mantenerlos informad0s y actualizados de los procesos, competencias, planes y
proyectos elaborados y ejecutados por AMP.
- Se produjeron, diseñaron y redactaton.l0 boletines internos "Viento en Popa informa"con
información de naturaleza institucional exclusivo para el personal de la AMP
- Se organizaron y eiecutaron los siguientes eventos:

*Curso para Formación de Instructores modelo 0Ml 6.09
*Curso Introducción a la evaluación, examen y titulación de gente de mar 3..l2 en

c00rdinación con la Escuela Superior de Ingeniería ITCA/Fepade
.Lanzamiento de plataforma FAL-65
.Primer Foro Universrtarro MarÍtimo Portuario
.3 convocatorias públicas sobre tarifas de La Unión y Ferry
.Rendrción de Cuentas 2A12-2013
.Firma de Convenio para implementar centros de formación para marinos mercantes,

en coordinación con el Ministerio de la Defensa Nacional
.Lanzamienlo de Centro de Formación de Marinos en coordinación con el MOP v

Ministerio de la Defensa Nacional.

6.5 Unidad de Recursos Humanos
El área de Recursos Humanos, se encarga de la administración y gestión de todas las
prestaciones, capacitaciones y beneficios que la Insti tución otorga a su personal

En el 2013, esta unidad c0laboró en actividades dir igidas al cumplimicnto r l l ;  los otr jcl ivo:;
insti tucionales y estratégicos encaminados a lortalrx;cr la r¡csl iort r jr :  l i f i l l l l  rr: l ; i r ; lol; lr io:;
con los dl forct t tcs pr '0( : { )s0s r ic t : ; tJ l t t : i l ; t r : ior  c l r  c l  l ) ; l : ;  y  r ) r  n l  cxlr ;n¡r : ro, ; t : ; r  r ,o l to r :n l , l ,
¡ t l ls l ; i l ; i t t |c : ;  y lnt t t l i r ; io: ;  r ¡ t t r :  l ; t  i t r : ; l i l r r r , ror  r l r r r r : , t ' ; r  l ) r l ' , { ) l , t l  r lur : r . l r t l r  y rr ¡ r l r , r l rv l
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Curso sobre Concienciación Ambiental en Puertos
Diplomando en Normas de Auditoria Interna
Curso sobre 0apacity Works
Curso sobre Ethical Hacking
Ley de la Corte de Cuentas como Marco de Referencia en la Fiscalización
Administrativa y Judicial
Curso sobre Comunicación Empresarial y Documentos de Negocio
Diplomado sobre Financiamiento Climático

En cuanto a los objetivos estratégicos, a fin de mejorar la cultura organizacional, la
comunicación, elclíma organización y desarrollar equipos comprometidos se organizaron 12
iornadas de capacitación con las siguientes temáticas: Gestión efectiva del cambio; gestión por
valores; comunicación efectiva; construcción de trabajo en equipo; taller de integración de
equipo; negociación y manejo de conflictos y los cuatro roles del líder.

Por otra parte, esta unidad adjudicó diferentes beneficios y prestaciones al personal tal y como
está establecido. Asimismo desarrolló diferentes actividades para la contratación de nuevo
personal, planillas de salarios, dietas, AFP'S e informe de asistencia. En cuanto al objetivo
estratégico de fortalecimiento en la gestión de Recursos Humanos se realizaron las siguientes
actividades:

r Actualización del Manual de Organización y Descripción de Puestos
(Documento Autorizado y Aprobado)

o Actualización de la estructura organizativa (aprobada)

. Propuesta de política salarial
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7 ESTADOS
FINANCIEROS
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AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA
Estado de Rendimiento Económico

del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2013

{ln dólares)

lngresos de Gest¡ón

Transferencias corrientes del sector Públ¡co
C¡PA-Puerto Acajutla
C!PA-Puerto La Un¡ón
CORSAIN- Puer¡o La unión

Transfe¡encias corrientes del sector Privado
RAsA-Puefo Acajutla
CENERGTCA-Puerto Acajut:a

Serv¡cios AMP
lntereses Bancar:os
Otros Ingresos y Ajustes

Gastos de Gestión
Gastos en Personal
Gastos en Bienes de Consumo y Servic¡os
Gastos en Bienes Cap¡t¿lizables
Gastos F¡nanc¡eros
Transferencias Co.rientes oao¡gados
Depreciac¡onet Amort¡zaciones y Aiustes

Resultado del Ejercic¡o Corr¡ente

2,L85,667.O9

1,803,137.00
1,770,864.56

17,060.96
15,2L1.44

147,135.70
12,28)..52

134,854.18
203,377.22

2,3r0.76
29,706.41

7,453,736.74
457,658.93

tl,548.2O
8,O74.67

22,647.10
167,850.23

2,t27,515.87

64,L5r.22

/) Ít-'-
Y","

y'ic. luan Gerardo Cam pos

'""i'ot*+:1-'

.¡ t í ' i . lcru:
f i0. , ! , , ,1

Lic. Nélson tlaúl Quijada Lrc

Jefe F"¡eaFciero

l

Elías &

:1

'  ' l fo

. :  ; l r$

Auditor
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AUTORIDAD MARII  l

Estado de Si tuat  rorr

Al 31 de Diciembr
(En dó ar
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r , i l l t  luAl i lA

¡ i lá l l t  t3. t , l

, l ts  r l l l  t

I

t l 10,839.01
Act¡vo
Corriente
Disponibl l idad en Bancos
Deudores Financieros

CEPA
CORSAIN
RASA
CENERGICA

Inversiones en Existencias

No Corriente
lnversiones lnta ngibles

Derechos de propredad intelectual
Amort ización Acum ulada

Inversiones en Bienes de Uso
Bienes Depreciables
Bienes No Depreciables

Total Activos

sRq 77? t4

138,8s9.88
126,115.98

949 99
r,491..67

ro,302.24
24,O81.39

3,672.56
13,928.68

(10,2s6.02)

196,546.95
19s,670.80

876.15

l t¿srvo
( r lrr ieqle

I )r, t)os¡tos de terceros

Ar reedores Financieros

lotal  Pasivo

l t¿tr imonio

l ' , r t r rmonio AMP

Itr ' , ,Ul tado de Ejercic io 2013

lotal  Pasivo + Patr imonio

? c.!.c 7R

1,953.23

873,893.79
64,15I.22

Lic Anibal  A.  Ft fas
Elías & Asocibdos.
Auditor Externól

10,839 01

938,04s.01

200, , t  a l

948,884.02
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Lit .  Juan Gerardo Campos
Contador Inst i tucional

:.( .ll:' ,,,,,,,Lic.  l i  p l
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